
Quito, 05 de Enero del 2012 

  

  

   
a ¡Superintendencia de 

0 a Compañias 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS a -6 ENE. 

Presente, 

CAU 
  

De mi consideración: 

Por medio de la presente informo a ustedes que a través de la escritura pública 

celebrada el 02 de Diciembre del 2011, ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, 

Notario Cuarto Encargado del cantón Quito, se realizó la siguiente cesión: 

a) En calidad de cedentes los cónyuges EDGAR GUSTAVO CAZAR 
PURUNCAJAS Y MONICA PATRICIA LEIME SOSA, portadores de la C.C. 

Nos. 1706890306 Y 1707001664, respectivamente, de estado civil casados entre 

si, de nacionalidad ecuatoriana, cedieron cincuenta participaciones sociales, 

iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ DOLARES AMERICANOS de valor 

nominal cada una. b) En calidad de cedentes los cónyuges FELIX NICOLAY 

NEIRA RIOS Y EVA ALEXANDRA LEIME SOSA, portadores de las C.C. Nos. 

171312721-3 y 171284382-8, respectivamente, de estado civil casados entre si, de 

nacionalidad ecuatoriana, cedieron cincuenta participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de DIEZ DÓLARES AMERICANOS de valor 

nominal cada una. c) En calidad de cedente el señor MIGUEL ANGEL LEIME 

SOSA, portador de la C.C. No. 170056158-1, de estado civil divorciado, de 

nacionalidad ecuatoriana, cedió cincuenta participaciones sociales, iguales, 
acumulativas e indivisibles de DIEZ DÓLARES AMERICANOS de valor 

nominal cada una. y, d) En calidad de cedente la señorita ESPAÑA PATRICIA 
RIVADENEIRA CRUZ, portadora de la cédula de ciudadania No. 171228799.2, 

de estado civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, cedió cincuenta 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de DIEZ DÓLARES 

AMERICANOS de valor nominal cada una. 

Todos los cedentes cedieron sus participaciones antes señaladas a favor del 

cesionario señor JULIO FERNANDO LEIME SOSA, portador de la cédula de 

cmdadania No. 17082182253, de estado civil divorciado, de nacionalidad 

ecuatoriana.



Adjunto escritura pública de cesión de participaciones con razón del Registro 

Mercantil correspondiente a la cesión. 

Adicionalmente, una vez realizado el registro de la presente seción notificada a 

ustedes, solicito se strva otorgarme la nómina de socios actualizada de la 

compañia. 

Particular que informo para los fines consiguientes. 

Agradeciendo su atención - 

  

  

Atentamente 

LOS | 
Mi pa XA (EY on, 
SM A uy oO” 

SR. FELIX NICOLAY Á ho NO Mn 
GERENTE GEN RA o 
FENIXSECURITY INTEGRAL CIA. LTDA. yo A ZO



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

  

NOTARIA ESCRITURA NUMERO , : 

CUARTA Ú e 3 0 3 6 

CESIÓN DE PARTICIFACIONES DE LA COMFArñiá 

FENIXSECURITY — INTEGRAL CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

EDGAR GUSTAVO CAZAR FURUNCAJAS Y OTROS 

A FAVOR DE: 

JULIO FERMAÁNDO LEIME SOSA 

CUANTA: yen. 2.000,00 

FR. DIS COPIAS     

    

    

En esta ciudad de Leoncio de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy viernes dos de diciembre del año ds mil 

once, ante mí doctor LIDERE  MORETA GAYILANES, NOTARIO 

PUBLICO CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTÓN, por 

disposición del  Conseja Nacional de la Judicatura, 

mediante acción de personal número cuatraciea 

treinta y siete guión DF guión DDF, de veinte y 

de febrero del año dos mil ochoz comparecen por 

parte en calidad de  —cedentes los señores EDGAR GUST 

CAZAR FURUNCAJAS Y MONICA FATRICIA LEIME SOSA, casados 

entre sí, por sus propios derechos FELIX NICOLAY NE TRA 

RIOS Y EVA ALEXANDRA LEIME SOSA, casados entre si, por 
A 

sus propios derechos; MIGUEL ANGEL LETME 5O05ñ, 

divorciado, por sus propios derechos; Y ESFARÁ



FATRICIA RIVADENEIRA CRUZ, soltera, por sus propios 

derechos; Y, por otra parte en celiidsd de cesionario el 

señor JULIO FERNANDO LEIME SOSA. divorciado, por sus 

propios derechos. Los comps.recientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores Je edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, legalme-te capeces y hábiles 

para contratar y obligarse, a quieses de conocer doy fe 

y ome presentan para que eleve a =scritura publica el 

contenido de la siguiente minmota que dices  SEROR 

NOTaAriD2: En el Registro de Escrituras Fúblicas a su 

Cargo. SiIFvVase insertar una de Cesión de 

Farticipaciones que Se otoraz al tenor de las 

siguientes cláusulas: FRIMER-: COMPARECIENTES . — 

Comparecen al otorgamiento de le siguiente escritura 

pública, por una parte, en cal:ztad de CEDENTES los 

SeÑOrFes: EDGAR GUSTAVO —CAZAR — “URUNCAJAS —Y —MONICA 

FATRICIA LEIME SOSA, casados entre Si. por sus propios 

derechos FELIX MICOLAY NEIRA FIS Y EVA. ALEXANDRA 

LEIME SOSA, casados entre si, por <us propios derechos; 

MIGUEL ANSGEL. LETHME SOSA, divorcizl0. por sus proplos 

derechos; y, ESPARA FATRICIA RIVADENEIRA CRUZ, soltera, 

por sus propios derechos] y por otra, en calidad de 

CESIOMARIO el Señor JULIO FEFNAMDO LEIME SOSA, 

divorciado, par sus propios  tctesrechos. Todos los 

comparecientes son Mayores de ecsd, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en le ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitanos hábiles para contratar y 

obligarse según las leyes ecuatorianas, debida y



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

legalmente autorizados por el acta de junta gene 

      

    
   

extraordinaria y Universal de socios de la com 

FENIXSECURIY INTEGRAL Ciñ. LTDA.» celebrad 

diecinueve de noviembre del dos mil once. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. a) La compañía FENIXSECURITY NTEGRÁAL 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura | pública 

celebrada el diecinueve de diciembre del dos mil siete, 

ante el Doctor Jdaime fiillón Albán, Notario Cuarto del 

cantón Quito, instrumento que se encuentra debidamente 

inscrito en el Fegistro Mercantil del Cantón Quito, el 

siete de enero del dos mil ocho, con un capital social 

suscrito y pagado de diez mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD. 10,000,003) b) Con fecha 

diecinueve de adosto del dos mil ocho, la compañia 

FENIXSECURITY INTEGRAL CIA. LTDA, realizó el cambio de 

su objeto «eociald y reforma de estatutos. según consta 

de la escritura pública celebrada ante el Doctor Lider 

Moreta Gavilanes, Motario Fúblico Cuarto Sunlente del 

cantón  Úuitas y legalmente inscrita en el. Registro 

Mercantil del cantón Quito el veinte y nueve de agosto 

del dos mil ochozy cc) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañia FENIXSECURITY 

IRTEGRÁL cla. LTDA. celebrada el diecinueve de 

noviembre del año dos mil once, autorizo legalmente y 

en forma unánime a los socios señores EDGAR GUSTAVO 

CAZAR —PURUNCAJAS, —FELIX MICOLAY NEIRA RIOS, —MIGUEL 

ANGEL LEIME SOSA Y ESFPARA FATRICIA RIVADENEIRA CRUZ, a 

fin de que procedan a ceder cada uno, cincuenta



participaciones del total de sus participaciones que 

actualmente les pertenece en =1 capital de la compañia, 

a fawor del señor JULIO FERNANDO LEIME SOSA, en 1 pr
 

forma que S5e indica en las cláusulas siguientes. 

TERCERA: CES ION DE FARTICEFACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos y debicamente autorizados por la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 

FENTXSECURITY INTEGRAL ¡A LTDA celebrada el ; 

diecinueve de noviembre del 2:33 mil once, tos señores: 

a) Cónyuges EDGAR GUSTAVO 15214: FPURUNCAJAS Y HMONICA 

FATRICIA  LEIÍME SOSA, declar:.3. cue ceden y traspasan 

cincuenta participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e dindivicsibles cz DIEZ DOLARES AMERICANOS 

de valor nominal cada Unas 2 Tavwor del señor JULIO 

FERMANDO LEIME SOSA b) cón: ges FELIX MICOLAY MEIRA 

RIOS Y EVA ALEXANDRA LEIME <235A. declaran que ceden y 

traspasan cincuenta particips.iiomes sociales, iqualeszs, 

acumulativas e indivisibles c= DIEZ DeLARES AMERICANOS 

de valor nominal cada una, favor del señor JULIO tw
 

FERNANDO LEIME S05SA. €) Señor MISUEL ANGEL LEIME SOSA, 

declara que cede y traspasa cincuenta participacionesz 

sociales, iguales, acumulativ.s e indivisibles de DIEZ 

DELARES AMERICANOS de valor nimimal cada una, a Tavor 

del señor JULIO FERMANDO LEÍFTE SOS5ÁAz y, d) Señorita 

ESPAÑA FATRICIA RIVADENEIRA CFUZ, declara que cede y 

traspasa Cincuenta participaciones sociales, iguales, 

acumilativas e indivisibles de DIEZ DOLARES AMERICANOS 

de valor nominal cada una, € favor del señor JULIO



  

NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES    

   

   

FERNANDO LEIME SOSA. El CESIONARIO señor JULIO FERNANDO 

LEIME SOSA, acepta las cesiones por ser e su 

beneficio. La cesión comprende todos los derechos y 

beneficios sociales derivados de la propiedad 

participaciones sociales cedidas. CUARTA: FRECI 

partes han acordado que el precio 

participaciones sociales sea el valor nominal” de las 

mismas, es decir DOS MIL DOLARES AMERICANOS, valor que 

los CEDENTES declaran haber recibido del CESIONGRIO en 

numerario y a su entera satisfacción, sin que tengan 

ningáún reclamo que hacer Y por lo. tanto, sin 

reservarse ningún derecho. QUINTAS: NUEVO CUADRO DE 

SOCIOS Yo FARTICIFACIONES. De conformidad de los 

derechos que antecede, el cuadro de participaciones y 

socios de la compañia  FENIXSECUREITY INTEGEAL  ClIf. 

LTDA... es el siguiente: 

  

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 

ACTUAL PARTICIPACIONES 

(USD. 10 C/U) 
  

Edgar Gustavo USD. 2.000,00 200 
Cazar Puruncajas 

  

Felix HNicolar USD. 2.000,00 ZOO 

Meira Rios 

  

dulio Fernando USD. 2.000,00 200 

Leime Sosa 

  

Miquel Angel USD. 2.000,00 206 

Leime Sosa 

  

España Fatricia USD. 2.000,00 200 

Rivadeneira Óruz 

  

TOTAL USD. 10.000,00 1000         
 



SEXTA: INSCRIFCION Y MARGIMACION.— En todo cuanto no 

se hubiera regulado en el presente instrumento, se 

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y el 

Código Civil, quedando autorizados mutuamente los 

comparecientes para solicitar su inscripción en el 

Registro Mercantil, hacer sentar las razones al margen 

de las matrices de la escritura pública de 

constitución Y de cambio de Objeto Social y Reforma 

de Estatutos de la compañia, Y remitir a la 

Superintendencia de Compañias copla de esta 

escritura, una Vez cumplidas dichas diligencias. 

SEPTIMA,  ACEFTACIÓóN.— Las partes aceptan el total 

contenido de este contrato, por estar hecha en 

seguridad de sus mutuos intereses. Usted Señor 

Notario sirvase agredar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de 1 presente 

instrumento. HASTA anu LA HIMITA,. Que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que 38 incorpora 

queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta gue esta firmada por el 

dactor Edwin Áquiles Altamirano, afiliado del Colegio 

de Abogados de Pichincha, bajo el número de matricila 

cuatro mil cuatrocientos cincuenta y dos. Fara la 

celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarialz y, 

leída que les fue a los comparecientes por mi el 

Motario, se ratifican y firman conmigo en Unidad de 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

«a 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta 

    

    

   
       

    

notaría, de todo cuanto doy fe.- 

Y ALFIO. 
S5S£. EDGAR GUSTAVO CAZAR FURUNCAJAS 

Bm — pas) 

SRA. MÓNICA FATRICIA LEÍME SOS 
   

SF, FELIX OMICOLAY NET RIOS 

     

       

1/28 4332-8 
ALEXANDRA LEIÍME SOS4a SRA. 

      LA 
Fl AA] ANGEL SE ¡IME 30S4 hrorsí y! L 

Via Hosaclenecra O 4912297? 0-2 

SETA. ESPARA FATRICIA RIVADENEITIRA CRUZ 

          
5R. 

A CONTINUACION DOCUMENTOS HABILITANTES.-
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RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Notarle 
Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

  

 



Neri 
SECURITY Integral Cia. Ltda. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑIA FENIXSECURITY INTEGRAL CIA. LTDA. 

  

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 19 dias 

del mes de Noviembre del año 2011, a las 16hD0, siendo el día y hora 

señalados a fin de que tenga lugar la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía FENIXSECURITY INTEGRAL CÍA. LTDA. en el 

domicilio principal de la misma, ubicado en la Calle Hermanos Pazmiño E 4-130 

y Avenida Seis de Diciembre, Edificio Benalcazar Cien, Tercer Piso Oficina 

305, con la asistencia de los socios de la compañía los señores: EDGAR 
GUSTAVO CAZAR PURUNCAJAS, FELIX NICOLAY NEIRA RIOS, MIGUEL 

ANGEL ¡LEIME SOSA. y ESPAÑA PATRICIA RIVADENEIRA CRUZ, 

propietarios de 250 participaciones de diez dólares cada uno, equivalentes al 

100% del capital social. 

Encontrándose presentes los socios que representan el 100% del capital social 

de la compañía se declaran instalados en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía FEMIXSECURITY INTEGRAL CÍA. LTDA. 

renunciando a la convocatoria previa de conformidad a lo dispuesto en el 

Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

Actúa en calidad de Secretario el señor Felix Neira Rios, Gerente General de 

la misma, quien verifica si todos socios la aceptan, como en efecto así se 

manifiestan para la celebración de la presente junta. 

Actúa como Presidente el señor Gustavo Cazar Puruncajas, quien propone 

como único punto a tratarse en esta Junta, el siguiente: 

PUNTO UNICO: CONOCIMIENTO Y APROBACION DE CESION DE 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR JULIO FERNANDO LEIME SOSA. 

Respecto de este Único punto del orden del día, toma la palabra en primer 

lugar el señor Presidente de la Junta, Edgar Gustavo Cazar Puruncajas, a 

continuación la señorita España Patricia Rivadeneira Cruz, seguidamente el



señor Miguel Angel Leime Sosa y finalmente el señor Felix Nicolay Neira Rios, 

quienes manifiestan que es el deseo de cada uno ellos el ceder cincuenta 

participaciones sociales de DIEZ DOLARES AMERICANOS CADA JUNA del 

total de sus participaciones, por esta razón solicitan a la Junta autoriten ceder 

estas paricipaciones a favor del señor Julio Fernando Leime Sosa. 

    

  

La Junta General en forma unánime decide autorizar a los s 

Gustavo Cazar Puruncajas, España Patricia Rivadeneira Cruz, Mia q 

Leime Sosa y Felix Nicolay Neira Rios, para que cada uno de ellos, efectúen la 

cesión de cincuenta participaciones sociales de DIEZ] DOLARES 

AMERICANOS CADA UNA del total de sus participaciones que les pertenece 

en el capital de la Compañía FENIXSECURITY INTEGRAL CIA. LTDA, a favor 

del señor JULIO FERNANDO LEIME SOSA, manifestando que si los socios 

quieren ceder las acciones y de ser su deso y voluntad no hay nada que 

impida hacerlo, quedando autorizados para que efectúen todos los trámites 

legales pertinentes. 

Por lo tanto la presente cesión de participaciones se realiza de conformidad 

con el siguiente cuadro: 

  

  

    
  

  

    

CEDENTE CESITONARIO DARTICIPA CIONES PARTICIDACIONES 

ANTERIOPES 
(USD. 10, 06 EU) CEDIDAS 

Edgar Gustavo Iblio Fernando 250 50 

Cazar Purmncajas | Leime Soza 

Felix Nicolay Julio Fernando 250 50 

Neira Rios Leime Sosa | 

Miguel Angel Julio Fernando 250 50 Ñ 

Leime 5054 Leime 5034 

España Patricia | Julio Fernando 250 50 

Rivadeneira Cruz | Lemme Sosa 

TOTAL 1000 200           

Quedando con esta sesión el MUEVO CUADRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES integrado de la siguientes forma:



AE ae 
SAI IEDS Integral Cia. Ltda. 
  

  

  

  

  
    
    
  

  

SOCIOS CAPITAL SOCIAL NUMERO DE 

ACTUAL PARTICIPACIONES 
(USD. 10 €0) 

Edgar Gustavo USD. 2.000,00 200 

Cazar Puruncajas 

Felix Nicolay USD. 2.000,00 200 

Netra Rios 

Julio Fernando USD. 2.000,00 200 

Leime Sosa | | 

Miguel Angel USD. 2.000.00 200 | 
Leime Sosa | | | 

España Patricia |  USD.2.000,00 200 | 
¡Rivadeneira Cruz | | 

¡TOTAL ¡| USD. 10.000,00 1000     
  

Una vez tratado el único punto del orden del día, la Junta General levanta la 

sesión y se concede unos minutos de receso para la elaboración de la 

presente acta. 

Se reinstala la Junta y leída en su totalidad el acta, los sociós la aprueban, 

firmando para constancia y siendo las 18H10, el presidente declara concluida 

la Junta General de Socios. 

E 
5R. EDGAR bl, CAZAR PURUNCAJAS 5R. FELÓNIC COLAY I NEIRAR los 

Presidente-Socio Gerente General Socio 

Laia FesadeneiaL 

SRA. ESPAÑA PATRICIA RIVADENEIRA CRUZ 

Socia 

  

  

Dirección: Hermanos Pazmiño E4-130 y Avenida 6 de Diciembre, Edificio Benalcazar 100 
3er. Piso Oficina 305 , Teléfonos: 2237 055 — 2545 906 - 2647 519 - 084069 339 - 09711 7818 

Email: texmagdaw interactive.netec; guscazar id vaboo.com , Quito — Ecuador



DR. LIDER MORETA GAVILANES    
NOFARiS 25=828.. 15% GUI 1OS DOCUMENTOS HAaBiLITANTES.- 

CUBRA otorgó ante mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, MHOTARIO 

CUARTO ENCARGADO DE ESTE CÁANTON QquiTOs y. en fe de ella 
contiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA FENIXDECURITY INTEGRAL Cif. 

LTDA: UTORGADA POR EDGAR GUSTAVO CarTAR PUÚRUNCAJAS Y PMORNICA 

FATRICIA LEPE 50593 FELIX NICOLAY  WHEIRÁA RIOS Y  EYA 

SLEXBNDRA ¿LEIME SD05A:s< MHIGUEL ARGEL  LEIME SOSA Y ESPAÑA 

PATRICIA RIVADENE IRA CRUZ: debidamente sellada y firmada en 

Buitos, hoy dia) msaries trec de diciembre del aña dos mil 

onte.- 

  

   

  

rí ota a 4; Ea 

   DR. LIDER Mp 

NOTARYO CUAR y ENCARGADO DEL CANTON QUITO Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador



DR. LIDER MORETA GAVILANES 

      

año DOS    
escritura pública de 

  

. q qué 15 Y A al margen de la escritura bola cd de FE pg al LE     

    

  

LIMITADA     

Ci. LID. .ey  DITORGADE 

        

En Guito., oe dia HIERL 

  

EL CANTOR MUTTA d Dr. Lider Moreta Gavilanes dl L ÓN Quito - Ecuador



¡Registro Mercantil Quito 

UR AD 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 49 de REGISTRO 

MERCANTIL de siete de enero del dos mil ocho, a fs 43, vta, tomo 139, y número 002 del 

Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, de siete de.enero del dos 
mil ocho, a fs 002, tomo 6 correspondiente a la Constitución de :la compañía 

“FENIXSECURITY INTEGRAL CIA. LTDA.”, lo reférente- 
Participaciones, otorgada el dos de diciembre del dos mil; ne 
Cuarto Encargado del cantón.- Quito, treinta de Diciembre 

REGISTRADOR.- 

     
   

      

        AGUIRRE LÓPEZ 
TRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 
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“cantl del     
Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


